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•rf í DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
LuiJ^y^ Yí¡disposiciones generales 

pel Gobíerco soii.bbli^alorias para ca
da Capita,! de provincia desde que se 
pubthyueú Ofidalmenle en ella y coa- 
¡ro dias deepues para los > dénias ipne- 
blos de la misma provincia.

(Iq/ di t it Noitittubrt *

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO; '

Imprent», lil«oKr»fia y librarla <• H>. AGUSTIA 
ORTOWEDÀ, in errado 48 y Mayor so.

'en PROVINCIASi

■■ Ian prlnelpalaa llbrarlaa«

PRECIOS DE SOSGRiCION
Sn Por «i »es f2 rs.--

Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
un año 120.

Fvira,—Por un mes 16 rs.—Por 
treiidi 44.—Por seis id. 84.—Por un 
año 150.

/ SE PDBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTOLOS DOMINGOS-

PARTEOFÏCUL
y

PRESIDENCIA DEL CONSEJOLE MINISTROS

iSSMM.elftey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salada; <

De igual beneúoio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. AA.
RR. las 1 llantas Doña María
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña Maria Eulalia. >

IMPUESTO DE CEDULAS PERSONALES
1’

LEY.

im ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España; á todos los que las 
preseules vieren y eoleodiereD, sabed 
<Í«e las Córleá han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo 1 .• Están sujetos al pago 
del impuesto de cédulas personales 
lodos los Españoles y extranjeros de 
Üoibos sexos, mayores de 14 años, 
domiciliados en las provincias de Es
pida é islas adyacentes.
* Art. 3.* Quedan exceptuados del 
articulo {mterior:

í.” Los pobres d« solemnidad.
2 .* Las 'religiosas que viven 6'ñ 

clausura.
3 .* Los penados, durante el tiem

po de su reclusión.
T 4.* Las ¡cluses de tropa.
Art. 3/ La exacción del impuesto 

®c Verificará i^esde 1.“ de Julio de 
US2 con sujecciüü à las escalas con- ’

tenidas en las tarifas adjuntas núme- 
i ros l.° y 2.®

Art. 4." Los militares y sus asi
milados que no estén retirados se pro- 

í veerán de céáfulas de novena clase, 
siempre que no deban contribuir sino 
por el sueldo que como militares dis
fruten, quedando también exentos de 
todo recargo municipal.

Art 5." Los Ayuntamientos po
drán imponer un recargo hasta el 50 
por 100 sobre cada cédula.

• Art. 6 ® Para la mejor administra
ción del impuesto se observarán las 
reglas siguientes:

1 ’ Los Ayuntamientos formarán 
; en el primer mes del último trimestre 

de cada año económico un padrón es-, 
pecial, en el que consten nominal-■ 
mente los individuos obligados á oble-j 
ner cédula, concepto por el que son 
llamados à con ribuir, importe y re
cargo de la misma.

2 .* En los diez primeros días del 
spgundo mes óel precitado último tri
mestre, los Ayuntamientos entrega
rán à las Administraciones económi
cas las lis as cobralorias.

5 .' En el periodo que media desde 
li fecha de la entrega ha^ta el final 
del trimestre, hs Administraciones ex
tenderán, bajo su responsabilidad, las 

i cédulas, que serán entregadas á los 
recaudadores de la Hacienda en el pri
mer mes del trimestre siguiente, ósea 
el primero del año económico, para la 
cobranza de las mismas.

Art. 7.® Para la formación del pa
drón y listas se abonará á los Ayun
tamientos el l por 100, ÿ éstos á su vez, 
á la Hacienda . el 10 por 100 por co
branza y administración de los recar
gos municipales.

Art. 8.® Por la recaudación de este 
impuesto se abonará como máximo el 

I precio oonlralado para la contribución 
industrial.

Art. 9.® Del importe de la cédula 
que haya de obtener el que no sea ca
beza de familia, será éste responsable 
para los casos di apremio.

Art. 10. Serán aplicables á la co
branza de este Impuesto la instrucción 
de 3 Jd Diuiembre de I8d9 y demás 

disposiciones de las contribuciones _ 
directas.

Art» ,I¡1- Eli Miüislro de Hacienda 
dictará cuantas medidas sean necesa
rias para el debido cumplimiento de 
la présente ley.

Por tanto:
Mandamos à todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, da cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejeculai la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno,—YO EL REY.—El Ministro de 
Hacienda, —/lían Franciscó CatnacAo.

(Se continuará,}

Administrdcion provincial.

SECCION DE FOJMENTO.

Subastas =-llon<es.

Este Gobierno Civil, cumplien
do lo prevenido en la Real orden 
de 23 de P'^ebrero último, ha dis
puesto que el dia 1.** de Mayo 
próximo, á las 11 de su mañana, 
se verifique la subasta del apro
vechamiento del hayuco que 
pueda resultar, durante diez 
años en los montes públicos de 
esta provincia detallados en el 
siguiente estado.

Las subastas, que serán do
bles y simultáneas, tendrán lu
gar á la hora y dia referidas, en 
las respectivas Alcaldías bajo la 
presidencia de los Alcaldes, y en 
la Sección de Fomento de este 
Gobierno presidida por mí ó de 
aquel en quien delegue.—El ac
to ha de arreglarse á lo que se 
previene en las condiciones que 1 

ú Continuación se insertan, no 
admitiéndose postura que no cu
bra la tasación dad.i â cada uno 
de los montos según aparece en 
la casilla correspondiente del re
ferido estado.

Los Alcaldes cuidarán de 6jar 
los correspondientes edictos en 
los sitios de costumbre y pue
blos limítrofes, según se previe
ne en el art. 64 de las Ordenan
zas y 65 del Ho^lamento de 17 
de Miyo de I860 y de remitir á 
este Gobiern > los expedientes 
originales acompañadas de sus 
respectivas copias dentro de los 
tres dias siguientes al del rema
te, teniendo entendido que de lo 
contrario trataré de exigir la 
responsabilidad consiguiente á 
su morosidad.

Logroño 31 de Marzo de 188á.

El Gobernador,
Tadeo Salvador.

PLIEGO de Cf udiciooes para la venia 
,, en pública subasta y aprovecha

miento del fruto del haya que, eo 
armonía con lo dispuesto en la Real 
órden de 23 de Febrero último, 
puede exlraérse de los montes pú
blicos de esta provincia, como se 
detalla en el estado que sigue.

í.® Según lo dispuesto en la cita
da Real órden de 23 de Febroro últi
mo la subasta será doble y simultá
nea verificándose una en la capital,bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador ó 
del funcionario en que delegne sus 
funciones, y otra en el pueblo donde 
radique el monte, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde.

2.® Se verificará la subasta por 
pujas abiertas entre los que quieran

SGCB2021



toniur palle fc el rtnulc y lengan 
CRpuida.i legal deconiracion con no- 
inrio abono, sin quo se les exija fianzi 
i.ino:ii sa, á menos que á jinci» del se- 
nor^Goberiiador fuusc o ta convernen- 
tû por las circunslanci-.s especialas da 
la localidad, salvo sieni,jre la que de 
be prestar el rematante.

3 .* No se adrailiiá postura que no 
cubra el tipo de la lisacion que es 
de ver en la casilla corre'pendiente 
de los siguientes estados, d^'-^echando- 
se como nulas ó no hechas las propo
siciones que no ofrezcan por lo ménos 
una cantidad igual à aqueln>

4? Con a’*reglo á lo ih terininado en 
el art. 68 de las Orderanzas generales 
de 22 do Diciembre de 183."» y en las 
Reales órdenes de 3 do Maíz» de 1834 
y 3 de Marzo do 1862, los Alcaldes, 
los pedáneos y los pr< coradore-* smdi - 
eos (en represifOlacion oticial del ve
cindario estos úliim ») no pueden to
mar par^e como propofiente* en las 
subastas de productos foresíales, de 
fincas que radiquen en la extension 
del territorii, donde ij rzan sus fun
ciones.

5 “ Las proposiciones ó las pujas, 
se admitirán dnranle la primera me
dia hora del acto de la subasta, tras
currida la cual, se hará la adjudica- 
con al postor cuya proposición gga 
más favorable.

6/ La subasta se someterá á la 
aprobación del Sr. G'dieinadcr quien 
resolverá así mismo las rcc ama iones 
que se presenten comra eiia con r»^- 
cursoála via conlenciO'a administra
tiva, sin perjuicio de que el remate 
produzca sus efectos, una vez aproba
do, quedando atenido el reraaíante à 
Jos resultados del juicio que se entable.

7 .* Al tenor de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 1 de Enero de 
1831,de Mayo de 1854 y 1'1 de 
Julio de 1863, las subaslrs d- ben ser 
actuadas por escribano público cuando 
la tasación de los productos exceda de 
500 pesetas, ó por c| Secretario del 
Ayuntamiento asistido de dos testigos 
caso do que no haya C'C'ibano publi
co en el pueblo,ó la tasación no exce
da de aquella cantidad

8 .* El acta de la subasta se fir
mará en el acto por el Presidente, es
cribano ó Secretario que actúe en la 
misma y Delegado del lugeniero Jefe 
del Distrito, firmando á su vez el que 
resulte rematante: acepto el contrato 
con todas sus condiciones y prestando 
fianza inmediata á satisfacción del 
Ayunlamiento, de lo cual se extende
rá una diligencia á coulinuacion de la 
anterior en la que firme también la 
aceptación la persona que se presente 
cornu firtdor.

y.’ El cumplimiento de las con
diciones del remate is ejecutivo aun 
con apremio personal contra el rema
tante, BUS s icios y fiadores. También 
se procederá comía Cítos del mismo 
modo y mancomunadnmente para el 
pago de daños y perjuicios restitucio
nes ó mullas en que incurriere el r®- 
raalaule, ’entendiéndose que las cosías 
de expediente, papel, actuación, im
presos ele , prévia distinción de las 
que gravan al Distrito, son todas de 
abono inmediato y al contado por par
le del adjudicalorio y en el acto de la 
terminación de la subasta, à tenor de 
lo preceptuado en los artículos 34 y 
8'2 de las oidenanz-s generales de 22 
de D ciembre de 1855.

10. El adjudícalo io pagará cada 
año â la Municipal d id dueño del 
monte antes de priuc piar el aprove

chamiento la décima parle del total 
importe del remate y los años que no 
haya cosecha de hayuco pagará igual 
canlid.ul antes del 15 de Agosto del 
afio co. rienle, cuyo JO por 100 deberá 
depo.silarse en la sucursal de la Caja 
de depósitos con arreglo.à lo precep
tuado en el art 6.° de la ley de repo
blación fecha 11 de Julio de 1877.

11. El rematante no podrá dar 
principio á las opera2ii'ne< dd apro
vechamiento bajo las penas de orde
nanza, sin que antes preceda para ello 
la orden por escrito del Ingeniero Je
fe del ramo. El ingeníelo daiá éste li
cencia inmedialamente que la reclame 
el conce.sionario, si presenta el testi
monio de a'Ijudicacion y la carta de 
pago que acredíte haber ingresado en 
la Delegación de Hacienda el 10 por 
lOi» de la cantidad del importe da la 
décima pivte del precio del remate.

12. Entregada la licencia de apro
vechamiento, el Distrito. da'á órden 
para que se haga la entrega del mon
te al rematante, la cual comprenderá 
la superficie de explotación y 177 me
tros al rededor, designándose con toda 
claridad losdaíi s de toda cbse que se 

■encuentren dtoiro de dichaextension, 
para que no le sean imputables en el 
acto de la verificación ó reconocimien - 
to definitivo q le debe practicarse al 
terminar el plazo del disfrute. El re
matante autorizará con su firma la 
conformidad en el act^ que de la en- 
trí^ga del monte se levante, y hecho 
que sea podrá dar comienzo á las ope
raciones de explotación sin cuyo re
quisito todos los actos de aprovecha
miento que ejecute se consideraráo co
mo fraudalenlos y serán castigados 
como tales,

15. El remalanle respetará las 
servidumbres délos montes legalmer- 
te establecí das y no tendrá derecho á 
indemnización por las corlas que se 
ejecuten, ni por la cantidad de semilla 
que el Estado necesite recoj'^r para la 
repoblación de los montos públicos.

44. El adiudicalario queda ob'i 
gado á cojer el fruto del haya úni-'a- 
mente a mano y en sacos, sin que 
pueda usar úiiles ó herramientas que 
puedan causar daño al arbolado ni en
trar ganados en el monte.

1. 3. Desde la fecha de la entrega 
del monte hasta que se dé el descargo 
completo de buena ejecución al adju
dicalorio, s rá éste responsable de lo
do delito ó daño que se cometiere en 
el terreno de la entrega y 177 melro.s 
al rededor, si sus factores ó guardas 
n¿? los denunciasen por escrito dentro 
de lus cuatro dias al Distrito forestal, 
siendo responsable también con apre
mio persona!, por las fallas de toda 
case que cometan sus delegados, 
obreros y demás empleados por él eu 
las operaciones de explotación,

16. Se entiende que el contralisía 
puede deslioar los productos, según 
convenga á sus inlernses, en la inie- 
l'geocia deque dispondrá libremenle 
de filos cudquici’d que sea su cantil 

dail, bien sea en mas ó bien en menos 
de la calculada, sin que por esta causa 
se produzca reclamación alguna.

17. Terminado el aprovechamien
to, el contratista dará el oportuno 
aviso oficial al Distrito para que éste 
disponga, con la asistencia voluntaria 
del adjudicatario, la verificación ó re
conocimiento definitivo del disfrute, 
de lo eual, se levantará un acta en la 
que se consigne los daños y abusos 
cometidos. Caso de no haberles se le 
expediiá el certificado de bueu apro
vechamiento, pero si los hubie.se se 
exigirá la debí la re.sponsabilidad pié- 
vio el oportuno expediente Los pro
ductos que hubie een el monte, que
darán afectos á dicha responsabilidad

18. Para la total ejecución del 
aprovechamiento, es decir, para la fx- 
Iraccion de los productos, se concede 
al rematante el iraprorogable plazo fi
jado en la casilla correspondiente de 
el s'guients estado, á contar desde la 
fecha en que con las fo'^malidades de
bidas se le haga entrega del monte.

49. El rematante pedirá la licen
cia en tiempo oportuno, teniendo en 
cuenta el plazo concedido para la ve- 
rific-icion del aprovechamiento de cada 
cosfch.i, en la inteligencia que han de 
quedar terminadas todas las operacio
nes antea de finar el año forestal ó sea 
antes del 30 de Setiembre próximo, 
s- gun dispone el art 92 del Regla
mento de 47 de Mayo de 1865.

20. No se concíderán pró-^ogas de 
los plazos fijados, cualesquiera qutí 
sean las razones que se aduzcan á no 
ser que el disfrute se haya suspendido:

1. ’ Por actos procedentes de la 
Administración.

2, ° Por disposición de los Tribu- 
uaíis fondada en una demanda de pro
piedad.

y 3 " Por imposibilidad absoluta 
de, entrar en el monte‘por causa de 
guerra, sublevaciones, aveoidas ú otro 
accidente ule fuerza mayor debida- 
raenle justificado.

21. El contrato puede rescindirse 
por las causas indicadas en el artículo 
precedente, y en este caso la solicitud 
se presentará al Sr. Gobernador, quien 
resolverá lo que corresponda, oyendo 
á la Corporación ó Autoridad que re
presente la propiedad del monte, y al 
Jefe dt 1 Distrito, con recurso á la vía 
contencioso administrativo.

22. Si á consecuencia de la res- 
ciiisioQ del conl’ato hubiese que de
volver al rematante el precio salisfe- 
chü por el aprovechamiento no reali
zado, podrá celebrarse nuevo -remate 
para satisfacer este crédito, siempre 
que la buena conservación del monte 
lo permita. Será entonces una (le las 
condiciones impuestas al nuevo adju
dicalorio, satisfacer al anterior la su
ma que en tal concepto reclame legí 
timarnente,.

-O Si el rematante deja trascur
rir el plazo señalado s¡q haber lermi'* 

nado el aprovechamiento perderá loj 
productos que aun no se hayan ex
traído del monte y el importe de lo 
que hubiese entregado á cuenta dd 
precio del remate, con arreglo á las 
condiciones del contrato; lodo lo cual 
cederá en favor del duefio del monte.

Cuando el valor de los productos 
no extraídos, procedíntes del apio- 
vechamieuto coo' la parle del precio 
entregado no llegue à 375 pesetas, pg. 
gará por vía de mulla en el papel co
rrespondiente lo que falle hasta el 
completo de dicha suma, abonando 
además lo.s daños y perjuicios causa
dos al monte. Si excediere satisfará 
tan solo la diferencia hasta completar 
el importe de los daños y perjuicios.

24. Sí trascurriere el plazo sio 
que el recurrente haya hecho ninguna 
Operación en el monte, ni entregado 
parle alguna del precio del remate, 
pagará íntegra la mulla de 375 pesetas 
ademán de indemnizar l»s daños y 
perjuicios.

25. El justiprecio de los produc- 
los extraídos y de los daños y perjiib 
cios causados ai monte, se verificará 
por el íegeni-ro Jefe del Disir ¡lo ó 
un subalterno suyo en quien delegue 
sus fohciooes, y por un périlo düib- 
brado por el rematanle. Para el caso 
de discordia se nombrará por el Juez 
del partido un tercer périlo que la di
rima y á cuyo fallo deberá estarse.

La lasacion de ks productos se hará 
precisamente con arreglo al valor da
do en la subasta, sin tener en cuenta 
los gastos que ocasione la explotación 
y que perderá siempre el rematante.

26. El presente contrato es obliga
torio por diez años y se entiende á 
riesgo y ventura, fuera de ios Cvsos 
que previene la condición ®0, y el re
matante no podrá reclamar indemni
zación por razon de los perjuicios qufl 
la alteración de las condiciones econó
micas y climalológicas dnl país ó cua
lesquiera oíros accidentes improvistos 
les ocasione.

‘27 . El Ayufilam'ento nombrará 
una comisión de su seno, que vigils 
todas las operaciones del disfrute, Is 
cual queda obligada, bajo su respou- 
sabilidad á denunciar ante quien cor
responda, y à poner en conocimienl# 
de los empleados del ramo, las coo- 
travenc¡on<=s á las cláusulas de este 
pliego en que incurra el rerp'Jante.

28. Los Capataces y Guardia civil 
del puesto correspondiente cuidarán 
de que ios aprovechamientos se lleVefl 
á Cdbo con arreglo al presente pliego 
de condiciones, dan lo cuenta ion®' 
dialameoie que notaren exlrdlimila' 
cion alguna.

29. En los Casos imprevistos ó n® 
determinados en este pliego de condi' 
ciones se estará siempre a lo que dis* 
ponga la legislación vigente del ramo*

Logroño 14 de Mario de 4882.—El 
Ingeniero Jefe, Faustino Bellido.^
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ESTADO del aprovechamiento del hayuco sobrante que se ha de verificar en los m míe? míh’mnj j .
basta por dicho plazo con arreglo à lo dispuesto en la Real órden fecha 23 de Febrero último durante diez aüos y venta en publica sih

Nombres de los pueblos. Nombre de los montes. Fruto .

Cantidad de fruto 
que representa 

el aprovechamiento 
en Jos diez 

aCos .

Hectólitros.

Plazo para el 
aprovechamiento 

en cada año.

Meses .

Tasación del fruto 

de los diez años.

Pesetas.

PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO.
Munilla
Ocon. ‘
Poyales.

Santiago Lacuerna 
Sierra la Hez.
Hayedo.

Hayuco, 
id. 
id.

640 
2100

100 
lio 
410

4
4

320
1059

Robres. Valdeaoba. Id
4 SO

Zarzosa. ! Santiago. id. I 4
4

56
206

PARTIDO JUDICIAL D . LOGROÑO.
Da roca. (Noncalvillo. id. H50 4 570

PARTIDO lUDIGlAL DE NAJERA.

produc- 
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sirilu ó 
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el Juez 
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se hará 

ilor da- 
cüenta 

iotacioD 
itaole. 
obliga- 
iende á 
S CvSOS 
7 el re- 
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ante.
Jia civil 
uidarán 
( lleveü 
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Jiinitd-

)8 Ó 00

I condi- I 
[ue^dis- I 
I ramo*>

Í2.-E1

Anguiano. 
Anguiano, 
firieva. 
Briera.
Gamprovin.
Canales. 
Caslroviejo. 
Castroviejú. 
Ledesma. 
Pedroso.
Pedroso.
San Millan. 
Ventrosa. 
Villar de Torre.

Villavelayo.
Yiniegra de Abajo.
Yiniegra de Abajo.

Ezcaray.
Manzanares.
Ojacastio.
Ojacasiró.
Pazuengos.
Pazueogos.
Sanlurdejo.
Valgaúou.
Yalgañon (Angula 
Valgañon.
Villa ría Quintana.
Vülarta Quintana.
Zorraqiiio.

Ajamjl, 
Alffiarza. 
Gallinero. 
Ortigosa. 
Ortigosa. 
Ofligosa. 
Laguna. 
Lumbreras y Comuneros 
Nieva.
Pinillos.
Pradillo.
El Basilio.
Santa Maria.
Torrerauña y Coaiuneros. 
Irevijaoo.
Villoslida. 
Vllloslada 
Villoslada. 
Yilloslada. 
Villoslada.

Redonda y Valvanera.
Serraderoy Roñas.
La Dehesa.
Roñas y matas.
Sasco Sancho y Vaiderraso.
Hayedo.
Espinar y Serradero.
Moncalvillo y Campillo.
Vaqueriza.
San Cristóbal y Serradero. - 
Susana y Mohosa.
Sao Lorenzo Castillo y garganta.
Villar de Yedro.
Monte alto.
Rueza.
Vacaiza y Vaqueriza.
Garvey y Humbria.
La Garganta.

id. 2990
id. 1050
id. 190
id 650
id. 410
id. 300
id. 700
id. 1470
id. 210
id. 610
id. 250
id. 3860
id. 1280
Id. 640
id. 570
id. 1800
id. 770
id. 19o

4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

1490 
520

90 
320 
200 
196 
350 
730 
100 
250 
120

1930 
640 
520 
280 
900 
380

90

PARTIDO JUDICIAL DE SANTO DOMINGO DELA CALZADA.
Demaeda y sus agregados. id. 6430
Monte huso y Hayedo id. 290
Monte grande. id. 830
San Quilez. id. 960
Monte hondos* id. 320
Vallilengua. id. 790
Urgiara ó Humbria de Ochan. id. 810
Caotalones ó monte corrales. id. 610
La Dehesa id. 140
Zamaqueria. id. 770
La Dehesa. id. 220
Ezquerra y Valle Carapanar. id. 200
Monte mayor. id. 190

PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA DE CAMEROS.
Monte las malas. id.
Dehesa del Quiñón. id.
Tabla hayedo y Dehesa. id.
Dehesa vieja. id.
Marroguera. d.
Vaqueriza. id.
Monte Mayor. id.
Cerro viñedo, La seca y Lapazares. id.
La Mohosa. id.
Tabla Hayedo Dehesa. id.
Humbria y Llaniilas. id.
La Agenzaua. id.
Hayedo. id.
Monte Real. id.
La Dehesilla. id.
Dehesa del Antiguo. id.
La Matanza. id.
Moniano. id.
Montes madres. id.

JLa Tembleda. id.

140 
250 
450 
3.50

30 
10

1360 
4500 
2250 
1290
1150 

40
190 

5790
80 

2310 
2050

770 
2250

190

4
4

4
4
4
4
4
4
4
4

4

4
4 
4
4
4 
4
4
4
4
4
4 
4
4
4
4
4
4

4
4

i

3210 
140 
410
480 
160 
390 
400
300

70 
580 
lio 
106

90

65
120
2S0
170
20

5
680 

2250 
1120

646
570

20
90

2890
40 

1150 
1020

380 
1120

90

Logroúo 14 (Je Marz) de 1^32,—S* lageoiero Jefe, Fauslino Bellido.
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Anuncios.

molino:
El molino titulado NUEVO en jurísdiccioD de Calahorra, término de las 

Bardas, junto à su aldea de Mnrillejo, se arrienda para el dia primero de 
Moyo próximo , . ,

■^áe admiten proposiciólléS Hàsl’â'eVáíá del corriente mes, eu cuyo dia 
.4® a.rriendo à la,p.râ|oùâiuuiiw à juicio de los dueños 

D. José Brieba y D. Manuel Martinez Kuiz, que viven en Logroño, calle de 
¡ Akread^q^srpú«ef0S'8 y á quienes se dirigirán las proposiciones sobredi- 
' fcnási íonlebdo présente que nose admitirá ninguna que no pase de doscientas 

selenia fanegas de trigo puro anuales, y qjue la flanea ha de ser la de setecieñ- 
’Wh tiafeuenta píeselas en metálico qtítr'UOé’dédb^r en poder de los dueflos 
sieÁdo de cuenta del arrendatario todaá las dillêreâ'Gias, escritura y registro de 
la fnisma.

iû

f)S

BASCULAS, BALANZAS
iioims. PESAS Y MEDIDAS

! Cal bidraúlica, abonos minérales, hierros, > 
máquinas, etc.;olc.

====¿^áií ' 1 ' ■

Para precios, dirigirse á SaluStiano Marrodan, callé * 
de Juan Lobo, num. 2, Logroño. '

LA IKSlOA Y EL iWlX ESPAÑOL.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía. 
Reservas especiales.

RVN. 48.000 000
. . . 27.000.000

I » Total RVN. EfeítWos. . , . 75.000.000
Esta gran Corapania nacional, ventajosaraente conocida del pu

blico por sus resultados pl^áclicos, acaba de abrir nuevamente sus 
operaciones en el ra no de Seguros sobre, la Vida, abrazan lo toda • 
clase de combinaciones para casos de vida y muerte, y señalada
mente los seguros de Rentas temporal^s^ditú la educación de tos ni
ños y los Dotales para el pago de un (^píti‘1 cuando estos lleguen á 
los 20 años.

be la baratura de las primas, superior á las de lai( (demá$ com^ 
pabias, puede juzgarse por los siguientes^ejáqapíos:

e

00 r tarán

KENTA ANUAL DE KVN. 1 000 
SOBhE LA CABEZA DË UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

«iis ÁÑos!

--------------: ' " ' ' . . I ■ 'K.i 

r

CAPILAL BE RVN. 1.000
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

cuando CUMPLA 20 AÑOS

<

NIÑO

Primas 
les pa 
miencr 
el nriio 
ta que 
11 año

EDAD
DEL 

NIÑO.

anua 
gaderas' 
as viva 
ÿ has- 
cumpla 
s.

PRIMA
ANUAL 

RVN.

Primas 
deras d 
siujullí 
y del n 
este CU]

a
EDaD 
DEL

PADRE.

anuales 
uraníe Z 
mea del 
ino ÿ ha 
npla 11

Edad 
DEL •

NIÑO

paga- 
a vida 

padre 
sia que 
años.

PRIMA 
' AÑUiÍL^

•RVN

Primas 
les po 
itiüntr 
el nine 
la que

A

EDAD 
DEL

ÑIÑO.
-

d^nua- 
gaderas 
as ipiva 

y\ fias 
cúmpla

r.

RS; VN.
_ __ _

Primas 
deras 
simuití 
y del »i 
este cn^

EDAD
DEL 

PADRE

anuales 
turante 
nica de 
nño y ha 
npla 19

; EDAO 
DEL 
NIÑO.

f

'a vida 
l padre 
sta quíf 
a/ios'

-Ll”

1 313 2,3 1 335
1

1 28*20 25 1 30^70

2 363 30 2 388 i. ■ i3l‘2O 30 2 54‘30

5 42^'
1

35 3 452 1 54*20 33 3 38* i

• En la Subáireccion de Logroño calle Miyor núm. 8 se tacilí 
lodos los datos y explicaciones.
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